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ORDENANZA Nº 19234

Artículo  1º.-  Acéptase  la  donación  efectuada  por  la  Empresa  Coppens  S.A.  a  favor  de  la
Municipalidad  del  Partido  de  General  Pueyrredon  de  los  bienes  que  se  detallan  a  continuación,
adquiridos  por  la  mencionada  firma  bajo  el  régimen  de  la   Ley nº  22317 y  su  modificatoria,  la
decisión administrativa  nº  407/06 y la  Resolución nº  183/06 del  Instituto  Nacional  de Educación
Tecnológica (INET) de Ministerio  de Educación,  Ciencia  y Tecnología de la  Nación,  expediente
14594/06:

 Ocho (8) PC NETMAX Pentium III
 Cuatro (4) Monitores de 15”

Artículo 2º.- Destínanse los bienes mencionados en el artículo anterior a la Escuela de Formación
Profesional nº 2 “Jorge Newbery” dependiente de la Secretaría de Educación, previa incorporación al
patrimonio municipal.

Artículo 3º.-  Por la presente se agradece la donación efectuada.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc..

Monti Artime
Lofrano Pulti


	Monti Artime

